
GOBIERNO DE PUERTO RICO
COMISIÓN INDUSTRIAL DE PUERTO RICO
Presidenta Lcda. María T. Quintana Román guintmOO©cipr.pr.gov

Ave. Jesús T. Piñero Esq. Calle César González
Hato Rey, Puerto Rico

(Antiguo Tribunal de Apelaciones)
Teléfono: (787) 781-0545

Patrono con igual de oportunidades de empleo

CONVOCATORIA A EXAMEN
EXTERNA - PARA PUBLICO EN GENERAL

ALGUACIL
Puesto Unionado

Salario comenzando en $1,726.00
Tipo retributivo mínimo $1,726.00 -Tipo retributivo máximo $3,109.00
Escala retributiva extendida - $3,233.00 - $5,823.00
Cuando el candidato seleccionado ocupe un puesto en el Servicio de Carrera de una Entidad Gubernamental perteneciente a la Rama Ejecutiva,
se utilizará como referencia el salario que este ostente, para calcular el que recibirá al momento de formalizar la transacción.

Escala Salarial - 5 del Servicio de Carrera Unionado

SE ACEPTARÁN SOLICITUDES DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2025 AL 12 DE ENERO DE 2026

Ubicación geográfica: Sala Regional de Arecibo

Puesto Número 068 - Sala Regional de Arecibo

Tipo de competencia: Ingreso

Requisitos Mínimos:

Graduación de cuarto año de escuela superior acreditada y un (1) año de experiencia en
trabajos relacionados con seguridad pública a diligenciamiento de documentos de carácter
legal.

o en su lugar,

Grado asociado de un colegio o universidad acreditada

Requisito de Empleo:

Para cualificar, tiene que ser ciudadano de los Estados Unidos de América o estar legalmente
autorizado a trabajar.

Naturaleza del Examen

El examen consistirá en una evaluación en la que se adjudicará puntuación por la
preparación académica, cursos o adiestramientos y por la experiencia de trabajo que estén
directamente relacionadas con las tareas del puesto en la clase.

Naturaleza del Trabaj

Trabajo que consiste en la vigilancia, el mantenimiento del orden, la disciplina y la seguridad
de lbs procedimientos y de las personas que participan en las vistas que se llevan a cabo en
las salas de audiencia de la Comisión Industrial. Visita individuos, compañías y
organizaciones para diligenciar citaciones, emplazamientos o para la búsqueda o registro de
iñformación. Organiza, archiva y custodia expedientes.

Período Probatorio

Tres (3) meses.
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Condiciones de emp'eo

Provee servicios de apoyo a otras unidades de trabajo, cuando tas necesidades del servicio
lo requieran.

Documentos al radicar la convocatoria a examen

a. Solicitud de Examen debidamente completada en todos sus
apartados. Usted deberá certificar con su firma que como solicitante de empleo
no está incumpliendo con lo ordenado en la Ley Núm. 168-2000, según
enmendada, conocida como "Ley para el Fortalecimiento del Apoyo Familiar y
Sustento de Personas de Edad Avanzada". De estar sujeto a una obligación
impuesta en virtud de una orden judicial o administrativa bajo el palio de la referida
Ley Núm. 168-2000, usted deberá certificar con su firma que está cumpliendo con
el pago de la aportación económica o con la obligación fijada. Esta ley fue
adoptada para asegurar que las personas cumplan con su responsabilidad de
proveer sustento a sus familiares de la tercera edad o personas de edad
avanzada.

b Transcripción de Créditos del/los grado/s académico/s
conferido/s, relacionado/s al puesto, según establecido en los requisitos mínimos
del puesto indicados en esta convocatoria a examen. De usted poseer más de un
grado académico, deberá incluir la transcripción de créditos en original de los
mismos.

Es requisito que la transcripción de créditos que presente incluya el grado
académico conferido, concentración e índice de graduación: Además, debe
contener la firma del registrador de la institución educativa donde cursó tos
estudios.

En lugar de la transcripción de créditos correspondiente al grado académico
conferido, se aceptará Lina Certificación de Grado. Es requisito que esta
Certificacion de Grado ademas del grado academico conferido, incluya la/s
concentraciones obtenida/s y el indice de graduacion Es requisito que la misma

contenga la firma del registrador de la institución educativa. No se aceptarán
copias de dipbmas en sustitución de la transcripción de créditos.

De usted estar realizando estudios conducentes a un grado, académico, deberá
presentar una transcripcion de creditos en original que evidencie los cursos
aprobados Es requisito que la misma contenga la firma del registrador de la
institución educativa.

No se aceptarán informes de cusos aprobados emitidos por la institución
educativa a través de su. página eléctrónica, ya que éstos no contienen la firma
del registrador de la institución eductiva. +

c. Es indispensable que los candidatos presenten evidencia de toda
la experiencia laboral y preparación académica que indiquen en
su solicitud de examen. No se adjudicará puntuación por la
experiencia o preparación que no se evidencie

d. Los candidatos que indiquen poseer experiencia en el Sistema de Administración y
Transformación 'de los Recursos 'Humanos deberán incluir juntamente con su
solicitud de examen una certificación de la agencia donde presta o haya prestado
servicios que incluya:

(1) Posición ocupada por el solicitante.
'

'

'

'

(2) Sueldo semanal, mensual o por hora, si se trata de empleo a jornada parcial.
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(3) Fechas exactas en que adquirió la experiencia (día, mes y año) y cantidad de
horas trabajadas, si se trata de un empleado a jornada parcial.

(4) Descripción de los deberes yio funciones del puesto.

(5) Sueldo bruto mensual devengado

e Certificación de Radicación de Planillas y Certificación de deuda de
Asume coñorme el inciso 12 de Notas Importantes.

Notas imDortantes:

1. El valor total d'l examen es de cien (100) puntos. Se adjudicará un setenta por ciento
(70%) por requisitos mínimos, un veinte por ciento (20%) por experiencia adicional a
la requerida .' un diez por ciento (10%) por preparación adicional yio cursos o
adiestramientos directamente relacionados con las funciones de.l puesto.

2. En los casos en que el solicitante sea empleado del Sistema de Administración de
Personal, se consideraran unicamente las funciones propias y el nive' de la
clasificacion o'icial del puesto en el cual fue nombrado

3. Los candidatos que indiquen poseer experiencia en el Sistema de Administración y
Transformación de los Recursos Humanos deberán incluir juntamente con su
solicitud de examen una certificacion de la agencia donde presta o haya prestado
servicios que incluya:

(a) Posion ocupada por el solicitante

(b) Suedo semanal, mensual o por hora, si se trata de empleo a jornada
parcial.

(c) Fechas exactas en que adquirió la experiencia (día, mes y año) y cantidad
de horas trabajadas, si se trata de un empleado a jornada parcial.

I
(d) Descripción de los deberes y/o funciones del puesto.

(e) Sueldo bruto mensual devengado.

4. Se adjudicarápuntuación adicional a la nota de pase obtenida a los candidatos por
los siguientes conceptos:

a. Diez (10.00) puntos o el diez por ciento (10%), lo que sea mayor, como puntuación adicional a la nota obtenida
por concepto de Derecho de Preferencia de Veterano a todo Veterano Licenciado Honorablemente.. Según lo
dispone la Ley Núm. 203-2007, en su Artículo 4, inciso F (a) (1,3), de la Carta de Derechos del Veteranc
Puertorriqúeño del Siglo XXI. Para reclamar la preferencia de veterano, deberá someter copia de la "Forma
DD-214" o en su lugar "Certificación de la Administración Federal de Veteranos" que indique los periodos de
servicio enlas Fuerzas Armadas y la clase de licenciamiento (honorable).

b. Cinco (5.00) puntos o el cinco por ciento (5%), lo que sea mayor, adicionales a la npta de pase obtenida por
una persona ron impedimento cualificada en cualquier examen La Ley Num 81 1996 otorga este beneficio
a toda penona con impedimento cualificada en cualquier examen. Esta Ley aplicará a las personas cuyo
impedimento afecta sustancialmente una o más de las actividades principales de su vida. El beneficio de esta
Ley no aplicará a las personas con impedimentos que cualifiquen para la preferencia de veteranos. Para
reclamar l preferencia de persona con imoedimento debera presentar una certificacion medica oficial emitida
por una autoridad competente, con no menos de doce (12) meses, que evidencie la condición del impedimento
de la persona.

c. Cinco (5.00) puntos o el cinco por ciento (5%), lo que sea mayor, de la puntuación total del examen, adicionales
a la nota de pase obtenida por una persona beneficiaria de los programas de asistencia económica
gubernamental que se encuentren bajo las disposiciones de la Ley de Reconciliación de Responsabilidad
Personal y Oportunidad Laboral (P.R.O.W.A.) en Puerto Rico, Ley Pública Federal Número 104-193 del
22 de agosto de 1996, deberá estar próximo a cumplir sesenta (60) meses de participar de dichos beneficios.
De reunir este requisito debera someter una certifiracion oficial emitida por e' Programa de Asistencia
Economic (Programa TANF) del cual el beneficiario es participante
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d. Diez (10.00) puntos o el diez por ciento (10%), lo que sea mayor yen adición a cualquiera otra bonificación a
la calificación obtenida en cualquier examen a1 miembro de los Servicios Uniformados, Guardia Estatal,
empleado vil del Cuerpo de Ingenieros o del Servicio Medico Nacional contra Desastres en igualdad de
condicione académicas, técnicas o de experiencia, según lo dispone el Artíçdlo 6 de la Ley Núm. 218 de
2003, segÚn enmendada, conocida como "Ley de Protección para los Miembros do las Fuerzas Armadas de
los Estados Unidos".

5 El registro de elegibles se establecera en orden descendente de las
cualificacione o puntuaciones obtenidas en el examen

6. Una vez presenta.da y evaluada la solicitud de examen, no se aceptará ninguna
alteración a lanformación.

7. Es indispensable que los candidatos presenten evidencia de toda la
experiencia laboral y preparación académica que indiquen en su solicitud de
examen. No se adjudicará puntuación por la experiencia o preparación que
no se evidencie.

8. La experienc adquirida mediante interinatos se acreditará si concurren las
siguientes cóndiciones:

a. Designación oficial por escrito de la autoridad nominadora o su
representante autorizado para desempeñar e1 puesto interinamente

b. El puesto. ocupado interinamente sea de clasificación superior al puesto
que ocupa en propiedad.

c. Reuniros requisitos míninos requeridos para el puesto al momento de la
designación.

d. Haber desempeñado durante el período del interinato todos los deberes
normales del puesto. (Prsentar Certificación de Funciones emitida por la
Autoridad. Nominadora). '

9. Solamente cualifican para el, ingreso al servicio público los ciudadanos de. los
Estados Unidos de América y lo extranjeros legalmente autorizados a trabajar.

1O.La experienclá; adquirida será cnsiderada siempre ycuando haya sido obtenida
con posterioridad a la preparación académica requerida.

11. Los grados académicos obtenidos en el extranjero deberán estar acompañados
de la debida certificación de acreditación po las. autoridadescorrespondientes.

12.La Ley Núm. :8-2017 establece, como requisito para la solicitud de empleo en el
servicio público, que el candidato haya ren6ido Planillas de Contribución sobre
Ingresos corréspondiente a los últimos cinco (5) años previo a su solicitud de
examen para este puesto si estaba obligadoen ley a réndir la. misma.

Mediante Boletín Administrativo OE2O2lrOO8, se implantO el "Sistema de
Identificación Electrónica de Acceso en Línea" (IDEAL) mediante el cual la Entidad
Gubernamental no debe solicitarleal ciudadano un documento al que ya tiene
acceso. Entrelos documentos que accederémos para completar el expediente de
su solicitud de examen, previo a su autorización, está la Certificación de
Radicación dePlanillas y la Certificación de cumplimiento o de deuda de ASUME.
Usted tiene laopción de autorizar a la Entidad Gubernamental a tramitar las
certificaciones mediante el sistema IDEAL o someter los documentos
correspondientes

De usted no baber estado obligado por ley a rendir la Planilla de Contribución
sobre Ingresos durante uno o más años dentro del período de los últimos cinco
(5) previos a presentar su solicitud de examen, es requisito que presente la
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"Certificación de Razones por las Cuales el Contribuyente No está Obligado por
Ley a Rendir la Planilla de Contribución sobre Ingresos de Individuos" (Formulario
del Departamento de Hacienda SC-2781).

Puede conseguir el referido formulario en una Colecturía de Rentas Internas o en
la Colecturia de Rentas Internas Virtual del Departamento de Hacienda.

No se aceptarán copias de Planillas de Contribución sobre Ingresos en sustitución
de la Certificación de Radicación de Planillas de Contribución sobre Ingresos.

13. Como condición de empleo, el candidato seleccionado será sometido a la prueba
de detección de sustancias controladas.

Cómo y dónde solicitar

Las personas que reúnan los requisitos mínimos antes mencionados e interesen ser
considerados, deberán. completar la solicitud de examen a través del portal de
convocatorias https://www.empleos.pr.qov I https:IIempleos.pr.gov o completar la
solicitud de examen que puede obtener en el mismo portal, entregarla en la entidad
gubernamental o enviarla por correo regular acompañada de todos los documentos
necesarios para la evaluación de la misma a la siguiente dirección:

COMISION INDUSTRIAL DE PUERTO RICO
PO Box 364466

San Juan, PR 00936-4466

En caso de radicar la Solicitud de Examen de manera virtual,
deberá cargar "upload" todos los documentos requeridos en

el portal de convocatorias al momento de completar su
solicitud de examen en línea. Esto, a los efectos de evaluar
su Solicitud de Examen ydeterminar si usted es elegible para

la convocatoria que está solicitando.

Si determinara entregar su solicitud en la entidad gubernamental o enviar la

misma por correo regular, deberá incluir todos los documentos requeridos.

N.o se aceptarán solicitudes de examen ni documentos que se reciban después de la
fecha y hora de cierre de la convocatoria a examen, por ninguno de los medios
anteriormente descritos. De determinar enviar su solicitud por correo regular, el
matasellos debe ser con fecha de en o antes a la fecha del cierre de la convocatoria a
examen.

Si usted fuera citado a entrevista, deberá presentar en original los documentos
relacionados a su preparación académica y experiencia laboral, entre otros.

Convocatoria Número - 008-25
(Se asignará el número por Año Fiscal)

Lcd María T. Qui ana Román
'-._ Presidenta

\Çc4- zoç
Fecha
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